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INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 
OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 

 
 
 

SEGUIMIENTO A LAS ESTRATEGIAS  PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN 
ANTICORRUPCIÓN  Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO VIGENCIA 2013 

 
 
OBJETIVO 
 
Verificar y evaluar la elaboración y visibilización del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano de la Industria Licorera de Caldas para la vigencia 2013; así como efectuar 
el seguimiento y control a las estrategias diseñadas por la entidad para la construcción 
del plan con corte a 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
ALCANCE 
 
El Decreto 2641 de 2012 dispuso que la metodología para diseñar y hacer seguimiento 
a la estrategia de la lucha contra la corrupción y atención al ciudadano corresponde a la 
contenida en el documento denominado “Estrategias para la construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”.  
 
En el mencionado documento, se indicó que la consolidación del Plan Anticorrupción y 
de Atención al ciudadano, estará a cargo de la oficina de planeación de las entidades o 
quien haga sus veces, quienes además servirán de facilitadores para todo el proceso de 
elaboración del mismo.  De igual forma, se señalo que la verificación de la elaboración, 
de su visibilización, el seguimiento y el control a las acciones contempladas en la 
precitada herramienta, le corresponde a la Oficina de Control Interno; en consideración 
a lo cual, la Gerencia de la Empresa expidió la Resolución 0418 del 309 de abril de 
2013. 
 
El presente informe de seguimiento y control con corte a 31 de diciembre de 2013 fue 
elaborado por la Oficina Asesora de Control Interno, en su rol de evaluador 
independiente y copia del mismo será publicará en el portal web de la empresa. 
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CRITERIOS NORMATIVOS 
 
 

§ Ley 1474 de 2011.  
§ Decreto 2641 de 2012, por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 

1474 de 2011 y estableció la metodología para diseñar y hacer seguimiento a la 
estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano de que trata el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. 

§ Manual “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano” 

§ Plan anticorrupción y atención al ciudadano, suscrito  por el Gerente General  de 
Industria Licorera de Caldas el 30 de abril de 2013.  

§ Mapa De Riesgos Anticorrupción. 
§ Informe “Rol asesoría y acompañamiento frente a la administración del riesgo – Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano” en las siguientes áreas: Oficina Bienes y 
Servicios, Gerencia Financiera, Compras y Contratación y Sistemas Integrados de 
Informática. 

 
 
 
ELABORACIÓN Y VISIBILIZACIÓN DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN 
AL CIUDADANO 
 
En cumplimiento del artículo 73 de la ley 1474 de 2011 por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública - Estatuto Anticorrupción, 
la Industria Licorera de Caldas elaboró y publicó en su portal web el “Plan 
Anticorrupción y Atención al ciudadano 2013” como una estrategia que busca una 
gestión transparente generando una transformación en las prácticas empresariales 
incluyendo la transparencia, la ética, la eficiencia y la eficacia como los principios de 
este plan. 
 
En dicho documento se indica que el objetivo general del Plan es “Prevenir al interior de 
la empresa las prácticas corruptas que vayan en contravía de la legalidad y permitir la 
participación del ciudadano en la denuncia de actos corruptos en la Industria Licorera 
de Caldas”. 
 
Los objetivos específicos formulados para el Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano son: 
 

- Promover el fortalecimiento de la lucha contra la corrupción en la empresa.  
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- Generar confianza entre las partes interesadas de la Industria Licorera de 
Caldas con el suministro de la información que ellos requieran. 

- Tener un contexto estratégico actualizado que refleje las verdaderas condiciones 
de la empresa y que esté acorde con el mapa de riesgo y sus respectivas 
acciones de control.  

- Mejorar la imagen e identidad social de la empresa. 
- Reducir a cero los riesgos de corrupción al interior de la empresa. 
- Mantener la buena reputación de la empresa en cuanto a los procedimientos de 

rendición de cuentas y la atención de P, Q, R, de los ciudadanos y las 
organizaciones de la sociedad civil brindando oportuna solución a estos. 

 
El documento lo integran los siguientes componentes: 
 
§ Primer Componente: Metodología para la identificación de riesgos de corrupción y 

acciones para su manejo. 
§ Segundo Componente: Estrategia antitrámites 
§ Tercer componente: La rendición de cuentas  
§ Cuarto componente:  Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 
 
 
Mapa de Riesgos de Corrupción 

 
La Industria Licorera de Caldas formuló el mapa de riesgos de lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano, el cual contempló los siguientes procesos: 

 
§ Gestión Administrativa y Financiera 
§ Sistema Integrado de Información 
§ Gestión Jurídica 
§ Comunicación Institucional 
§ Producción: Cadena de suministros 
§ Monitoreo y seguimiento   
 
El mapa de riesgos de corrupción se presenta a continuación: 
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Mapa de Riesgos de Corrupción - 2013 
 
 
 

PROCESO 
DESCRIPCIÓN 

DEL RIESGO DE 
CORRUPCIÓN 

 
CAUSAS 

 
ZONA DE 
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RESPUESTA 
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Financiera: 
Utilización no 
adecuada de la 
información 
recibida de las 
diferentes áreas. 

 
Utilizar información 
indebidamente 

 
 
BAJA  

 
 
EVITAR  

 
1. Revisión permanente 
de la información de las 
diferentes áreas. 

 
1.Revisión de los 
diferentes módulos 
que generan la 
información financiera 
y contable. 

 
Compras y 
contratación:  
Pliego de 
condiciones 
hechos a la 
medida de una 
firma en 
particular 
 
 
 

 
Inadecuada evaluación 
y elección de 
proveedores. 
 
 
 
 
 
 

 
 
ALTA  

 
 
REDUCIR 

 
1. Evaluación a los 
proveedores. 
 
2. Evaluación a la 
contratación. 
 
3. Evaluación a los 
interventores. 
 
4. Evaluaciones auditorías 
internas y externas. 

 
1. Evaluación continua 
de los proveedores, 
por parte de la 
empresa. 
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Bienes y 
servicios:  
Robo y/o perdida 
de activo 

 
Falta de control y 
seguimiento de las 
actividades propias 
para una adecuada 
custodia, registro, 
asignación y 
administración de los 
bienes muebles de 
propiedad de la I.L.C. 
 

 
 
 
ALTA  

 
 
 
REDUCIR  

 
1. hacer firmar Custodia 
de cada cuentadante. 
 
2. Cumplir con los 
procedimientos 
establecidos en el MOP. 
 
3. asegurar los bienes a 
través de pólizas. 
 
4. establecer requisas 
frecuentes al ingreso y 
salida del personal. 
 
5. optimizar el Circuito 
cerrado de televisión en 
los puntos más 
vulnerables con el fin de 
controlar el acceso y 
salida del personal de la 
empresa.  

 
1. Definir el manejo 
operativo, adecuado 
para el sistema de 
custodias y plaqueteo 
y procedimiento para 
retiro y entrada de 
bienes. 
 
2. Seguimiento 
rutinario a la norma 
B.A.SC. 

Financiera:  
Contratación de 
bienes y 
servicios 
innecesarios  

Ausencia de planeación   
ALTA  

 
EVITAR  

1. Optimizar los sistemas 
de información de manera 
que permita identificar las 
necesidad reales 

1. Solicitar a gerencia 
general la asignación 
de responsabilidades 
que tengan relación 
con las necesidades 
de bienes y/o servicios 
que se vayan a 
contratar. 
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PROCESO 

DESCRIPCIÓN 
DEL RIESGO DE 
CORRUPCIÓN 

 
CAUSAS 

 
ZONA DE 
RIESGO 

 
MEDIDA DE 
RESPUESTA 

 
CONTROL 

 
ACCIÓN 

 
Interventoría 
liderada por 
quienes elaboran 
los estudios 
previos en la 
contratación 

Inadecuada 
segregación de 
funciones de quien 
elabora estudios 
previos y quien hace 
las veces de 
interventor. 

 
ALTA  

 
REDUCIR  

1. Independizar el rol que 
cumple quien elabora 
estudios previos del que 
hace las veces de 
interventor de un 
respectivo contrato. 

1. A través de la 
oficina jurídica y 
ordenadores del gasto 
se comunique o se 
emita una circular que 
de instrucciones en 
dicho sentido. 
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Pérdida de 
información y 
continuidad en el 
servicio de 
tecnologías de 
información 

-Insuficiencia o 
ausencia de controles 
físicos y lógicos en los 
procesos soportados 
en tecnología. 
-Ausencia  o 
inadecuadas políticas y 
procedimientos.  
-Pérdida de continuidad 
en el servicio de 
tecnologías de 
información. 
-Ataques informáticos e 
intrusión (virus, código 
malicioso, espionaje) 
-Interrupciones en el 
suministro de energía 
eléctrica regulada. 
-Caídas o bloqueos de 
elementos HW, SW, 
NW en cualquiera de 
los componentes 
críticos de la red. 

 
 
 
 
ALTA  

 
 
 
 
REDUCIR  

 
1. Políticas de seguridad y 
en uso de tecnología 
información/  sistemas de 
información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
1.Desarrollar un plan 
de continuidad 
informática 
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Perdida o 
extravio de 
documentos 

 
No radicación o falta de 
evidencia de la 
documentación 
suministrada a otras o 
por otras dependencias 
de la industria licorera 
de caldas 

 
 
 
BAJA  

 
 
 
REDUCIR  

1.Radicación en libros y el 
lleno de requisitos para la 
conformación de 
expedientes (con base en 
las técnicas archivísticas 
expedida  por el archivo 
general de la nación, las 
cuales están 
implementadas en 
subprocesos de la 
industria licorera de 
caldas) 

 
1.Radicación y 
seguimiento a los 
documentos 
asociados 
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PROCESO 

DESCRIPCIÓN 
DEL RIESGO DE 
CORRUPCIÓN 

 
CAUSAS 

 
ZONA DE 
RIESGO 

 
MEDIDA DE 
RESPUESTA 

 
CONTROL 

 
ACCIÓN 
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Indebida 
ocurrencia de 
episodios por la 
inapropiada 
información 

Carencia de un plan 
estratégico de 
comunicaciones que 
contenga una política 
de comunicaciones la 
cual integre de forma 
transversal y mediante 
consensos 
herramientas de 
comunicación 
institucional con 
canales internos, 
voceros identificables y 
acciones preventivas 
que minimicen el riesgo 
de desinformación. 

 
 
 
 
BAJA 

 
 
 
 
EVITAR  

1.Campañas 
institucionales internas, en 
todas las áreas,  hasta 
elaboración de una 
política de comunicación  
que parta de la alta 
dirección y de manera 
transversal se socialice 
con el colectivo 
empresarial 
 
2. Reuniones periódicas 
de la alta dirección de la 
empresa con grupos 
focales que tengan niveles 
importantes de manejo de 
flujo de información 
interna y externa, con el 
fin de proporcionar 
información institucional 
oficial.  
 
3. Replicar en los canales 
internos de comunicación 
los aspectos más 
sensibles que ameritan 
consenso informativo. 

1. Adquirir  un 
aplicativo que 
semanalmente sea 
actualizado por el 
personal responsable 
de las diferentes áreas 
de la empresa, con 
información sobre los 
hechos y actividades 
que se tienen previsto 
realizar y requieran de 
divulgación oportuna. 
 
 
2. Reuniones 
periódicas con los 
diferentes comités, en 
donde se originan 
informaciones a 
publicar a todo el 
personal. 
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Elaboración de 
licores:  
Contaminación o 
pérdida de 
licores 
terminados 

 
-Manipulación de 
equipos de proceso por 
personal no autorizado 
o con entrenamientos 
deficientes. 
-Inadecuado 
mantenimiento de 
equipo. 
-Materias primas 
defectuosas. 
 

 
 
 
BAJA  

 
 
 
REDUCIR  
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Área restringida para la 
elaboración de licores. 
  
 
2. Vigilancia constante del 
proceso. 

 
1. Restringir el acceso 
de personal no 
autorizado a la planta. 
 
2. Ubicar en un sitio 
apropiado elementos 
que no tiene relación 
con el proceso. 

 
P
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Logística:  
Robo y/o pérdida 
de insumos y/o 
materias primas 
y deterioro 
elementos 
bodega materias 
primas 

 
-Falencias en los 
controles a las salidas 
del área de la planta. 
-Mala manipulación de 
materias primas. 
-Inadecuado 
almacenamiento y 
deterioro de 
infraestructura. 

 
 
BAJA  

 
 
EVITAR  

 
1. Control a la salida del 
personal de planta.  
2. Inventarios 
permanentes.  
3. Controles de restricción 
a manipulación y acceso 
de las personas 

1. Controles a la 
entrada y salida de 
bodegas. 
2. 1.Inventarios con 
acompañamiento de 
organismo de control. 
2.2. Registro de 
transacciones en el 
sistema de 
información contable. 
3.Controles 
permanentes de 
infraestructura y 
localización de los 
elementos 
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PROCESO 

DESCRIPCIÓN 
DEL RIESGO DE 
CORRUPCIÓN 

 
CAUSAS 

 
ZONA DE 
RIESGO 

 
MEDIDA DE 
RESPUESTA 

 
CONTROL 

 
ACCIÓN 

 
Control y 
calidad: 
Liberación de 
producto que no 
cumple las 
especificaciones 
técnicas. 

 
-Los equipos de control 
de calidad arrojen 
mediciones erradas. 
-Falta de capacitación 
de los operarios que 
hacen la medición 

 
 
BAJA  

 
 
EVITAR 

1. Calibración periódica de 
los equipos de calidad. 
 
 2. Capacitación continúa 
del personal. 
 
3. Establecer restricciones 
de acceso  al área de 
elaboración de licores y 
laboratorio. 

1. Mantenimiento de 
los equipos de calidad 
una vez al año. 
 
2. Realizar 
capacitación del 
personal de medición 
por lo menos una vez 
al año. 
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Control interno 
disciplinario: 
Pérdida de 
expedientes o 
piezas 
procesales 

 
Falta de seguridad 
interna tanto en la 
manipulación de los 
expedientes como de la 
documentación 

 
 
BAJA  

 
 
EVITAR  

 
1. Cumplimiento y 
aplicación de la ley 734 de 
2002, aplicación guía del 
proceso disciplinario de la 
procuraduría general de la 
nación. 
 

 
1. Actualización, 
verificación  y Estudio 
de normativas. 

 
 
SEGUIMIENTO Y CONTROL AL PLAN ANTICORRUPCIÓN 
 
Durante el mes de agosto de 2013, la Oficina Asesora de Control Interno realizó asesoría y 
acompañamiento frente a la administración del riesgo – plan anticorrupción y atención al 
ciudadano en las siguientes áreas: 
 
v Oficina Bienes y Servicios 
v Gerencia Financiera 
v Compras y Contratación 
v Sistemas Integrados de Informática 

 
Como evidencia hacen parte integrante del seguimiento los informes y documento en Excel en 
donde se compilan las recomendaciones, fundamento del seguimiento frente a la administración 
de los riesgos de corrupción. 
 
De igual forma, durante la última semana del mes de enero de 2014, realizó seguimiento y  
control a las estrategias contempladas en el mencionado plan; así como a las recomendaciones 
efectuadas por esta Oficina en el informe del mes de agosto de 2013. Los resultados se 
registran en los formatos de seguimiento incluidos en los anexos 1 y 2. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. El diseño y elaboración del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Industria 
Licorera de Caldas debe efectuarse atendiendo la metodología señalada en el documento 
"Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano", lo 
anterior, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 1 del decreto 2641 de 2012. Sobre el 
particular se recomienda prestar especial énfasis en los siguientes aspectos: 

ü La Gerencia General debe velar porque se implementen en debida forma las 
disposiciones contenidas en el mencionado documento. 

ü La identificación, análisis, valoración, administración y seguimiento de los riesgos 
definidos en el mapa de riesgos de corrupción de la ILC debe efectuarse atendiendo la 
metodología para la identificación de riesgos de corrupción y acciones para su manejo 
contenidas en la misma herramienta. 

ü Los riesgos incluidos en el mapa de riesgos de corrupción deben estar descritos de 
manera clara y precisa, sin que su redacción de lugar a ambigüedades o confusiones con 
las causas generadoras de los mismos.  

ü El análisis de la probabilidad de materialización del riesgo de corrupción debe 
establecerse, cuando fuera posible, de manera objetiva, es decir, basado en hechos y 
datos históricos, utilizando términos generales o matemáticos o la frecuencia en un 
período de tiempo determinado. 

ü La entidad debe llevar un registro para la valoración del riesgo. Para ello, debe basarse 
en la Guía para la Administración del  riesgo  del Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP-2011). 

ü La política de administración de riesgos de corrupción debe estar alineada con la 
planificación estratégica de la entidad. 

ü Se deben establecer los responsables del manejo de los riesgos de corrupción, acorde 
con los procesos y procedimientos de la entidad.  Cuando las medidas de mitigación del 
riesgo impliquen la participación varios procesos, deben establecerse medidas a fin de 
garantizar la coordinación de las  actividades tendientes a reducirlos y evitarlos. 

ü Se debe revisar de manera permanentemente los riesgos de corrupción y las causas 
identificadas. 

ü Se sugiere la utilización del formato de mapa de riesgos de corrupción que se presenta 
como modelo en el precitado documento. 

ü Se recomienda incluir el nombre del cargo y dependencia que debe efectuar la 
consolidación del Plan en la ILC, de conformidad con lo establecido en el documento 
“Estrategias de la construcción del plan de atención y atención al ciudadano”. Esta 
dependencia debe servir de facilitadora para todo el proceso de elaboración del mismo. 

2. Se recomienda realizar una revisión exhaustiva de todos los procesos y procedimientos de la 
Industria Licorera de Caldas susceptibles de actos de corrupción a fin de que se pueda 
identificar la totalidad de riesgos de corrupción y establecer las medidas que permitan evitar 
su materialización, ya que por su impacto en los recursos públicos, la confianza y el 
cumplimiento de las funciones de la administración, su ocurrencia se considera inaceptable. 
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3. Deben establecerse mecanismos que garanticen la consistencia de la información referida a 
la identificación, análisis y medidas de tratamiento del riesgo incluidas en la herramienta 
tecnológica del MOP y la relacionada en el mapa de riesgos de corrupción de la ILC. 

4. Se sugiere realizar un monitoreo permanente del mapa de riesgos de corrupción para 
mantener un control preventivo sobre las actividades o puntos críticos, lo que además 
identificará oportunamente señales de alarma como producto del AUTOCONTROL  y la 
AUTOGESTIÓN.  

5. Se recomienda profundizar las acciones tendientes a fomentar la participación de los 
ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 
evaluación de la gestión de la empresa en desarrollo de los principios de democracia 
participativa y democratización de la Gestión Pública, en concordancia con lo estipulado en 
el artículo 78 del decreto 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción y el Conpes 3654 del 12 de 
abril de 2010, el Departamento Administrativo de Planeación. 

6. Se invita a la administración para que efectúe la revisión y adopción de algunas de las 
herramientas dispuestas por el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano del 
Departamento Nacional de Planeación, como ente rector de la Política  Nacional de Servicio 
al Ciudadano. 

7. Se exhorta a promover espacios para la socialización del Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano 2014 y afianzar la cultura del Servicio al Cliente a los servidores de la Empresa. 

8. Con respecto a la estrategia de Gobierno en línea, es recomendable la verificación y 
optimización sobre la administración de la información, en el sentido que se garantice el 
cumplimiento oportuno de los principios transparencia y publicidad. 
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ANEXO 1. SEGUIMIENTO A COMPROMISOS RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
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2. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS POR LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 
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